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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintinueve de mayo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 01431/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado Secretaría de Finanzas, se emite la presente Resolución, con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información. 

En fecha doce de febrero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública ante la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, mediante la cual requirió lo siguiente:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“solicito en version pública el presupuesto asigando a los CUERPOS DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE CUAUTITLAN-TEXCOCO, DEL V
ALLE DE TOLUCA Y VIGILANCIA AUXILIAR Y URBANA DEL ESTADO DE MÉXICO”. (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.

II. Respuesta del Sujeto Obligado.
En fecha cuatro de marzo de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas notificó al Particular la respuesta a su solicitud de acceso a la información, en los términos siguientes:
“Metepec, México a 04 de Marzo de 2019
Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXXX
Folio de la solicitud: 00110/SF/IP/2019

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificación número 203040000/UT-0448/2019, mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.

ATENTAMENTE

Lic. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández” (Sic.)

[bookmark: _Hlk448276]A la notificación en comento, la Secretaría de Finanzas adjuntó los oficios con las claves de identificación 20704000020000S/072/2019 y 20700004S/UT-0448/2019, de fechas veinticinco de febrero y cuatro de marzo ambos de dos mil diecinueve, el primero de los oficios referidos con antelación dirigido al Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, mismo que fue signado por el Servidor Público Habilitado suplente de la Subsecretaría de Planeación y Presupuesto y el segundo oficio dirigido al solicitante el cual fue signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, tal como se muestra a continuación:

“Toluca de Lerdo, México a 
25 de Febrero del 2019
Oficio 20704000020000S/072/2019
LIC. RODOLFO ESTEBAN RIVEDENEYRA HERNÁNDEZ 
JEFE DE LA UIPPE Y TITULAR DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS 
P R E S E N T E 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 59 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios y en tención a su oficio No. 20700004S/UT-0348/2019  de 13 de febrero del año en curso, referente a la solicitud de información pública número 00110/SF/IP/2019, la cual señala: 

“solicito en versión pública el presupuesto asignado a los CUERPOS DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE DE CUAUTITLAN- TEXCOCO DEL VALLE DE TOLUCA Y VIGILANCIA AUXILIAR Y URBANA DEL ESTADO DE MÉXICO” (SIC)

Al respecto le comento que, de acuerdo con la búsqueda que se hiciera en los archivos de la Dirección General de Planeación y Gasto Público, no se encontró información relacionada con la solicitud en comento, toda vez que los cuerpos de guardias de seguridad referidos, no son una dependencia u organismo de los señalados en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, a los cuales les corresponda asignarles presupuesto”. (Sic).   

“Toluca de Lerdo, México a 04 de marzo de 2019
Oficio No. 20700004S/UT-0448/2019
CIUDADANO 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
[bookmark: _GoBack]P R E S E N T E
De conformidad con los artículos 3 fracción XLIV, 4, 50, 51, 53 fracciones II y VI, 150 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en atención a la solicitud de información pública registrada con el folio número 00110/SF/IP/2019 que usted realizó el doce de febrero del año dos mil diecinueve, sírvase encontrar en el archivo adjunto, copia fotostática del oficio número 20704000020000S/072/2019, emitido por el Servidor Público Habilitado de la Subsecretaría de Planeación y Presupuesto, en el que se detalla lo referente a la solicitud mencionada. (Sic).

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

El nueve de marzo de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el Recurso de Revisión interpuesto por el Particular, en contra de la respuesta otorgada por la Secretaría de Finanzas, en los términos siguientes:

“ACTO IMPUGNADO
NIEGA LA INFORMACIÓN”. (Sic)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“NO FUNDA Y MOTIVA A TRAVÉS DEL COMITE DE INFORMACIÓN QUE APRUEBE LA INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN. EL CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD, INDUSTRIAL, BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE DE CUAUTITLAN TEXCOCO, DEL VALLE DE TOLUCA Y DE VIGILANCIA AUXILIAR Y URBANA DEL ESTADO DE MÉXICO ES ORGANISMO QUE FORMA PARTE DE LA ADMINSTRACION PUBLICA Así que en términos del DECRETO NÚMERO 244 EN SU ARTÍCULO SEGUNDO. DECRETO NÚMERO 244.- POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO. Así que en términos de la Ley Orgánica De La Administración Pública Del Estado De México Artículo 19.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos ramos de la Administración Pública del Estado, auxiliarán al Titular del Ejecutivo, las siguientes dependencias: […] II. Secretaría de Seguridad […] Artículo 21 Bis. La Secretaría de Seguridad es la dependencia encargada de planear, formular, conducir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar las políticas, programas y acciones en materia de seguridad pública. A la Secretaría le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: […] VIII. Ejercer el mando directo de las instituciones policiales del Estado, y cuando proceda de los municipios, en los términos de la ley de la materia y demás disposiciones jurídicas aplicables, a fin de salvaguardar la integridad física y los derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos; […] XXXI. Las demás que le señalen otros ordenamientos jurídicos Ley de Seguridad del Estado de México” Artículo 4.la Función de seguridad pública se realizara, en los diversos ámbitos de competencia, por conducto de las instituciones Policiales y de Procuración de Justicia, dl Ios Responsables de la prisión preventiva y ejecución de sentencias, de las autoridades competentes en materia de justicia para adolescentes de las instancias encargadas d aplicar las infracciones administrativas, y de las demás autoridades que en razón de su atribuciones deban contribuir directa o indirectamente aI objeto de esta ley." “Articulo 6. Para Ios efectos de esta ley, se entenderá por: […] XI. Instituciones Policiales: a los cuerpos de policía, de vigilancia y custodia de I: establecimientos penitenciarios, de detención preventiva y de centres de arraigos; y I general todas las dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel estatal municipal, que realicen funciones similares.” [..] “Articulo 14. Son autoridades estatales en materia de seguridad pública: [..] V. Los integrantes de las instituciones de Seguridad Publica." [..] ARTÍCULOS TRANSITORIOS SEGUNDO.- Esta Ley entrará en vigor al día siguiente del de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, salvo lo previsto en los artículos transitorios siguientes. DÉCIMO SEGUNDO.- El Ejecutivo Estatal expedirá las disposiciones reglamentarias de la presente Ley en un plazo no mayor a seis meses, contados a partir de la entrada en vigor de este Decreto. Reglamento Interior De La Comisión Estatal De Seguridad Ciudadana Del Estado De México Artículo 6. Para el estudio, planeación, trámite y resolución de los asuntos de que corresponden a la Comisión, así como para atender las funciones de control y evaluación que le corresponden, contará con un Comisionado, quien se auxiliará de las unidades administrativas básicas siguientes: II. Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito. Artículo 16. Corresponden a la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito las atribuciones siguientes: II. Dirigir, coordinar y supervisar las acciones de los elementos policiales bajo su adscripción en las tareas orientadas al cumplimiento de las funciones de seguridad pública en la Entidad IV. Coordinar a los auxiliares de la función de la seguridad pública, despliegue táctico, operaciones especiales, de reacción y alerta inmediata, a fin de resolver las acciones de seguridad pública de alto riesgo, manejo de crisis o situaciones de desastre, explosivos y traslado de internos. Reglamento de los Cuerpos de Seguridad Pública del Estado de México Artículo 1.- Los Cuerpos de Seguridad Pública del Estado de México serán los siguientes: I. Cuerpo de Seguridad Pública Estatal, cuyos miembros tendrán la denominación de Policía Estatal y operarán en todo el territorio del Estado. Como auxiliares de este cuerpo existirán los Guardias de Seguridad Industrial, Bancaria y Comercial y los Vigilantes Auxiliares, a los primeros se les denominará Guardias y a los segundos Vigilantes. II. Cuerpos de Seguridad Público Municipal cuyos miembros se denominarán Policías Municipales y operarán en sus correspondientes circunscripciones municipales, estos cuerpos tendrán una sección de bomberos y de rescate y auxilio, cuando su presupuesto así lo permita. Artículo 2.- La organización y operación de los Cuerpos de Seguridad Pública corresponderá al Director General de Seguridad Pública y Tránsito. Artículo 8.- Lo corporación de Guardias de Seguridad Industrial, Bancaria y Comercial y lo de Vigilantes Auxiliares dependerán de la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito del Estado, al frente de dichas corporaciones se designará un jefe. Artículo 13.- Los Cuerpos de Seguridad Pública Estatal y Municipal desempeñarán sus funciones en forma coordinada y de conformidad con lo dispuesto en sus respectivos manuales internos de operación. Artículo 14.- Las corporaciones de Guardias de Seguridad Industrial, Bancaria y Comercial, y de Vigilantes Auxiliares estarán subordinados a la Policía Estatal". PRESUPUESTO DEL ESTADO DE MÉXICO TIENE LA PARTIDA PRESUPUESTAL ASIGNADA PARA POLICÍAS NIEGA LA INFORMACIÓN O LA OCULTA, PRESENTA PRUEBAS DE QUE NO OTORGAN PARTIDA PRESUPUESTAL AL CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD, INDUSTRIAL, BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE DE CUAUTITLAN TEXCOCO, DEL VALLE DE TOLUCA Y DE VIGILANCIA AUXILIAR Y URBANA DEL ESTADO DE MÉXICO”. (Sic)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El once de marzo de la presente anualidad, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 01431/INFOEM/IP/RR/2019 al Recurso de Revisión y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El quince de marzo de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra de la respuesta otorgada por la Secretaría de Finanzas; la integración del expediente y su puesta a disposición de las partes, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, otorgándoles un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificaciones a efecto de que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan los alegatos respectivos, en términos del artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

c) Informe Justificado. El veintiséis de marzo del año en curso, se recibió en este Instituto, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el oficio número 20704000020000S/075/2019, de fecha nueve del mismo mes y año al de su recepción, dirigido al Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas y signado por el Servidor Público habilitado suplente de la  Subsecretaría de Planeación y Presupuesto; así como el informe justificado dirigido al Comisionado Ponente y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, en los cuales se advierte lo siguiente:

Oficio 20704000020000S/075/2019
 “Toluca de Lerdo, México
19 de marzo de 2019
Oficio 20704000020000S/075/2019

LIC. RODOLFO ESTEBAN RIVADENEYRA HERNÁNDEZ 
JEFE DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, 
PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN Y TITULAR DE LA UNIDAD
DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS
P R E S E N T E

Me refiero a su oficio 20700004S/UT-0510/2019 de 12 de marzo de 2019, mediante el cual solicita se proporcione información necesaria que permita elaborar el informe justificad concerniente se proporcione información necesaria que permita elaborar el informe justificado concerniente con el Recurso de Revisión número  001431/INFOEM/IP/RR/2019, medio de impugnación sustanciado ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, relacionado con la solicitud de información pública número 00110/SF/IP/2019.

Al respecto le comunico que la Subsecretaría de Planeación y Presupuesto, ratifica el contenido de la respuesta emitida a esa Unidad de Transparencia, mediante oficio número 20704000020000S/072/2019, relacionado con la solicitud antes mencionada. En este tenor, muy respetuosamente solicito sean considerados los argumentos contenidos en el oficio en comento, para la elaboración del informe justificado que nos ocupa.” (Sic)

Informe Justificado 
 “Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández, en mi carácter de Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, con fundamento en lo establecido en el artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, rindo el INFORME JUSTIFICADO, dentro del recurso de revisión interpuesto por (…) en contra de los actos de la Secretaría de Finanzas en los siguientes términos: 

I. ACTO IMPUGNADO Y RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD. 
Señala el recurrente en el recurso de revisión ingresado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); que el acto impugnado se hace consistir en lo siguiente: “NIEGA LA INFORMACIÓN” (SIC)

Manifestado como razones o motivos de inconformidad lo siguiente: 
(Se transcribe como si a la letra se insertara) 

II. HECHOS
	
 (Se transcribe como si a la letra se insertara) 

III. REFUTACIÓN A LAS RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD. 
El inconforme refiere circunstancias que no fueron descritas en la solicitud de información pública 00110/SF/IP/2019, lo que se traduce en cuestiones novedosas o nuevos contenidos que en su momento no fueron solicitados, por lo que resulta inviable su análisis al no haberse planteado en la solicitud de información pública de origen, respecto de la cual se emitió la respuesta de la que se duele el inconforme. 
En relación a lo anterior se debe hacer mención del contenido del artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que refiere: 

Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y del siguiente Capítulo.

Transcripción de la que se advierte que el Recurso de Revisión es un medio de defensa entendiéndose por este último, “al mecanismo creado por el legislador, que tiene al alcance el titular de derechos que ve afectados sus intereses por una determinación de las autoridades federales, estatales o municipales, que crea, extingue o modifica una situación jurídica directamente relacionada con su esfera constitucional”, cuyo propósito es realizar un nuevo análisis de las cuestiones planteadas en el que consecuentemente, se reconocerá  la validez o se determinará la invalidez del acto recurrido como resultado del estudio exhaustivo que realice la autoridad de los hechos controvertidos, así como de las constancias documentales que obren agregadas al expediente natural, circunscribiendo dicho análisis a las cuestiones planteadas en el mismo ya que al abordar las citadas cuestiones novedosas, implicaría inobservancia al artículo 176 de la Ley en comento y al principio de congruencia, (mismo que obliga a que las resoluciones se emitan conforme a la Litis propuesta, es decir, que al resolverse la controversia se atienda a lo efectivamente planteado por las partes, en concordancia con la demanda y su contestación, sin contender determinaciones ni afirmaciones que se contradigan entre sí).

El anterior argumento se encuentra sustentado por analogía, por la tesis número XX.2º.39 A, sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, publicada en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tribunales Colegiados de Circuito, Tomo XXV, Enero de 2007, página 2219, del texto y rubro siguientes:  

(Se transcribe como si a la letra se insertara) 
Resulta aplicable también la tesis número IV.3º. A. 37 A (10a). emitida por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, publicada en la Décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 3, Febrero de 2014, Tomo III, página 2574, del texto y rubro siguientes:

(Se transcribe como si a la letra se insertara) 

En el presente caso, el recurrente en la solicitud de información pública número 00110/SF/IP/2019 requirió de manera literal lo siguiente: (Se transcribe como si a la letra se insertara), de donde se advierte que las razones o motivos de inconformidad que pretende hacer valer, se refieren a cuestiones novedosas distintas a las pedidas en la solicitud de información de referencia, pues en ningún momento solicitó el recurrente pruebas por parte de este sujeto obligado respecto a que no se otorga partida presupuestal al Cuerpo de Guardias de Seguridad, Industrial, Bancaria y Comercial del Valle de Cuautitlán Texcoco, del Valle de Toluca y de Vigilancia Auxiliar y Urbana del Estado de México. 

Aunado a lo anterior, el servidor público habilitado suplente de la Subsecretaría de Planeación y Presupuesto, mediante el oficio número 20704000020000S/072/2019 manifestó lo siguiente: 

(Se transcribe como si a la letra se insertara) 

 Al respecto, se debe hacer mención del contenido del artículo 285 del Código Financiero del Estado de México y Municipios que a la letra dice: 

“Artículo 285.- El Presupuesto de Egresos del Estado es el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba la Legislatura conforme a la iniciativa que presenta el Gobernador, en el cual se establece el ejercicio, control del gasto público y evaluación del desempeño de las Dependencias, Entidades Públicas, Organismos Autónomos, Poderes Legislativo y Judicial y de los Municipios a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo del Estado de México, durante el ejercicio fiscal correspondiente, así como de aquellos de naturaleza multianual propuestos por la Secretaría..”

Así como de lo referido por el artículo 3 fracciones II, IX y X del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal 2019, que a le letra dicen: 

Artículo 3. Para efectos del presente decreto se entenderá por:

II. Asignaciones Presupuestales: a la ministración que de los recursos públicos aprobados por la Legislatura del Estado mediante el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2019, realiza el Ejecutivo Estatal a través de la Secretaría a los ejecutores del gasto;

IX. Dependencias: a las Secretarías, los Tribunales Administrativos y la Coordinación General que se señalan en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, incluyendo sus unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados;

X. Ejecutores del Gasto: a las unidades administrativas de los entes públicos que realizan erogaciones con cargo a los recursos considerados en el presente decreto;

De la norma transcrita se advierte que el Presupuesto de Egresos es el instrumento jurídico, de la política económica y de política de gasto, que aprueba la Legislatura conforme a la iniciativa que presenta el Gobernador, en el cual se establece el ejercicio, control del gasto público y evaluación del desempeño de las Dependencias, Entidades Públicas, Organismos Autónomos, Poderes Legislativo y Judicial y de los Municipios a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo del Estado de México, durante el ejercicio fiscal correspondiente. 

Asimismo, de conformidad  con lo señalado en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal 2019, la asignación presupuestal se constituye por la ministración que de los recursos públicos aprobados por la Legislatura del Estado mediante el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2019, realiza el Ejecutivo Estatal a través de la Secretaría a los ejecutores del gasto, entendiéndose por tales a las unidades administrativas de los entes públicos que realizan las erogaciones con cargo a los recursos considerados en el presupuesto. 

Aunado a lo anterior, se debe hacer mención de lo establecido en el artículo 10 fracción XXII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana, dispositivo legal que es aplicable para el presente caso en términos de lo dispuesto en los párrafos tercero y cuarto del Quinto Transitorio del Decreto número 244, publicado en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno el 13 de septiembre de dos mil diecisiete que a la letra dice: 

Artículo 10. Para el cumplimiento de su objeto, compete a la Comisión el despacho de los asuntos siguientes:

XXII. Coordinar operativamente a los organismos auxiliares referidos en la Ley de Seguridad, en situaciones de urgencia o de desastre o cuando fuese necesario en apoyo de la seguridad pública.

De lo anterior se advierte que entre la Secretaría de Seguridad del Estado de México y los cuerpos auxiliares de seguridad pública, solo existe una coordinación estrictamente de carácter operativo en situaciones de urgencia, desastre o cuando fuese necesario en apoyo a la seguridad pública, en razón de que estos no dependen orgánica, presupuestal, programática, ni administrativamente de la secretaria de referencia, de conformidad con la fracción trascrita. 

En el caso en análisis, el Cuerpo de Guardias de Seguridad, Industrial, Bancaria y Comercial del Valle de Cuautitlán Texcoco, del Valle de Toluca y de Vigilancia Auxiliar y Urbana del Estado de México, no depende orgánica, presupuestal, programática, no administrativamente de la Secretaría de Seguridad del Estado de México, razón por la cual, no es susceptible de asignación presupuestal en el Presupuesto de Egresos, toda vez que no constituye una dependencia de Gobierno del Estado, pues no se encuentra contemplado en la ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 

Por lo anterior, resulta aplicable al caso en estudio lo dispuesto en los artículos 3 fracción XI, 12 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipios, que refieren lo siguiente 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita. 
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.
De donde se advierte que, los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre, por lo que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de ésta ni el presentarla conforme al interés del solicitante. 

Aunado a lo anterior, como ya se ha señalado en párrafos anteriores, el Cuerpo de Guardias de Seguridad, industrial, Bancaria y Comercial del Valle de Cuautitlán Texcoco, del Valle de Toluca y de Vigilancia Auxiliar y Urbana del Estado de México, no depende orgánica, presupuestal, programática, ni administrativamente de la Secretaria de Seguridad del Estado de México, razón por la cual, no es susceptible  de asignación presupuestal en el puesto de Egresos del Gobierno del Estado de México, circunstancia que constituye un hecho negativo, por lo que es, es evidente que éste no puede fácticamente obrar en los archivos de las unidades administrativas de esta Secretaria, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Cabe señalar que, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, ha sostenido que cuando se está ante la presencia de un acto u hecho negativo, es decir, que no se actualiza la circunstancia por el cual el sujeto obligado en el ámbito de sus atribuciones, pudiese poseer en sus archivos la información solicitada, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de la fracción XIII del artículo 49 de la ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis aislada en materia común, emitida por la Segunda Sala, publicada en la Sexta Época del Semanario Judicial de la Federación Tercera Parte, página 101, del tenor literal siguiente:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José Carda Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Poniente: José Rivera Pérez Campos.”

Por la anteriormente expuesto y fundado se ratifica en todas y cada una e sus partes la respuesta otorgada mediante el oficio número 20704000020000S/072/2019 de fecha veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, signado por el servidor público habilitado suplente de la Subsecretaria de Planeación y Presupuesto, correspondiente a la solicitud de información número 00110/SF/IP/2019. 

Con base en lo anterior y, para comprobar la veracidad de las manifestaciones vertidas, con fundamento en el artículo 185 fracción IV de la Ley de la Materia, se ofrecen las siguientes:

(Se transcribe como si a la letra se insertara)” (Sic.)

Cabe señalar que el oficio 20704000020000S/075/2019, así como el Informe Justificado fueron puestos a la vista del Recurrente a efecto de que en el plazo de tres días hábiles manifestara lo que a su derecho conviniera. 

d) Manifestaciones. De las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Recurrente fue omiso en realizar las manifestaciones respectivas.

e) Ampliación del plazo para resolver: El siete de mayo de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa.

f) Cierre de instrucción: El veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción y pasó a resolución el expediente, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día de su emisión, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho procede, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189, de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Previo al análisis de fondo de la controversia presentada en el asunto que nos ocupa, este Instituto se encuentra obligado a efectuar el estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia número 940, pág. 1538, segunda parte del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988.). 

· Causales de improcedencia.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas por el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el recurso de revisión fue interpuesto dentro de los quince días que marca la norma; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se está ante una consulta o trámite en específico; y, el Recurrente no amplió su solicitud en el recurso de revisión. 

Aunado a lo anterior, del análisis al recurso de revisión interpuesto, se advierte que este actualiza la causal de procedencia prevista por el artículo 179, fracción I, de la Ley en cita.

· Causales de sobreseimiento.

De los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que se actualizarán las causales de sobreseimiento previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que no obra constancia de que el solicitante se hubiera desistido del recurso, que hubiera fallecido, que hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente recurso, que el Sujeto Obligado hubiera modificado su respuesta y con ello dejado sin materia el recurso de revisión, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia por algún otro motivo. 

Consecuentemente, al no existir motivo de improcedencia y/o sobreseimiento en el presente asunto, lo conducente es entrar al análisis de fondo de la controversia. Para ello, en el Considerando siguiente se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública, con la finalidad de determinar claramente la cuestión a resolver.

TERCERO. Litis.

El Recurrente presentó una solicitud de acceso a la información pública ante la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, por medio de la cual requirió, en la modalidad de entrega por Internet vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el presupuesto asignado a los cuerpos de guardias de seguridad industrial, bancaria y comercial del Valle de Cuautitlán – Texcoco, del Valle de Toluca y vigilancia auxiliar y urbana del Estado de México

En respuesta, la Secretaría de Finanzas informó al Recurrente que de acuerdo con la búsqueda realizada en los archivos de la Dirección General de Planeación y Gasto Público, no se encontró información relacionada con la solicitud en comento, en virtud de que los cuerpos de guardias de seguridad referidos no son una dependencia u organismo de los señalados en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México a los cuales les tengan que asignar presupuesto. 

Derivado de lo anterior, el Recurrente presentó un Recurso de Revisión ante este Instituto,  a través del cual señalo como motivos de inconformidad que el Sujeto Obligado no fundaba y motivaba mediante el Comité de Información la inexistencia de lo solicitado, de igual forma señaló el marco normativo en donde a decir del mismo, los guardias de seguridad referidos si formaban parte de la Administración Pública del Estado de México, por lo que a su consideración el Estado de México tiene asignado como partida presupuestal la relativa a los guardias de seguridad descritos con antelación y en consecuencia el Sujeto Obligado negó, oculto y presentó pruebas tendentes a negar la información requerida.

Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión que nos ocupa, a las partes, la Secretaría de Finanzas, mediante su Informe Justificado ratificó la respuesta otorgada al Particular y señaló que entre la Secretaría de Seguridad del Estado de México y los cuerpos auxiliares de seguridad pública, únicamente existe una coordinación de carácter operativo en situaciones de urgencia, desastre o cuando se requiriera el apoyo a la seguridad pública, toda vez que a decir del Sujeto Obligado, los guardias de seguridad referidos no dependen orgánica, presupuestal, programática ni administrativamente de la secretaria de referencia, por lo que al no constituir una dependencia del Gobierno del Estado de conformidad con la ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, no son susceptibles de asignación presupuestal. 

Es importante precisar que las documentales descritas anteriormente obran en el expediente electrónico del presente Recurso de Revisión, las cuales se tomaran en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al estudio de los motivos de disenso planteados por el Recurrente, en términos de lo establecido en la Ley de la materia así como en la normativa aplicable.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos Obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos Obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la negativa de entrega de información consistente en el presupuesto asignado presupuesto asignado a los cuerpos de guardias de seguridad industrial, bancaria y comercial del Valle de Cuautitlán – Texcoco, del Valle de Toluca y vigilancia auxiliar y urbana del Estado de México.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomentación y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través de establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitud de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no se pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Una vez establecido lo anterior, tal como se desprende de la respuesta otorgada, así como del informe justificado respectivo, la Secretaría de Finanzas refiere que los Cuerpos de Seguridad, Industrial, Bancaria y Comercial del Valle Cuautitlán – Texcoco, del Valle de Toluca y de Vigilancia Auxiliar y Urbana del Estado de México  no dependen orgánica, presupuestal, programática ni administrativamente de la Secretaría de Seguridad del Estado de México, por lo que una vez realizada la búsqueda de la información no se localizó alguna que pudiera dar atención a la solicitud planteada por el Recurrente.

Asimismo, la Secretaría de Finanzas refiere que no existe fuente obligacional aplicable que la constriña a contar con la información requerida por el Particular.
Controversia y metodología de estudio. 

La controversia a dilucidar consiste en determinar si los Cuerpos de Seguridad, Industrial, Bancaria y Comercial del Valle Cuautitlán – Texcoco, del Valle de Toluca y de Vigilancia Auxiliar y Urbana del Estado de México dependen de la Secretaría de Seguridad del Estado de México y en consecuencia verificar si la Secretaría de Finanzas cuenta con la atribución de conocer sobre el presupuesto otorgado a dichos cuerpos de seguridad.

Con base en lo anterior, a juicio de esta ponencia, el estudio se realizará en el orden siguiente: 

1. Determinar si los Cuerpos de Seguridad, Industrial, Bancaria y Comercial del Valle Cuautitlán – Texcoco, del Valle de Toluca y de Vigilancia Auxiliar y Urbana del Estado de México dependen de la Secretaría de Seguridad del Estado de México.

2.  La atribución de la Secretaría de Finanzas para conocer sobre el presupuesto asignado a los Cuerpos de Guardias de Seguridad Industrial, Bancaria y Comercial del Valle Cuautitlán –Texcoco, del Valle de Toluca y Vigilancia Auxiliar y Urbana del Estado de México.

En ese tenor, es importante precisar que los cuerpos de seguridad mencionados se encuentran dentro del Cuerpo de Seguridad Auxiliar del Estado de México –CUSAEM-, mismo que de conformidad con diversas notas periodísticas[footnoteRef:1], las cuales se citan de manera indiciaria, no cuenta con registro como empresa de seguridad privada y ninguna ley de la administración pública de la Entidad los regula ni reconoce su existencia. [1:  Véase https://www.elsoldetoluca.com.mx/local/cusaem-el-organismo-mas-opaco-que-pueda-existir-gomez-cesar-1896163.html; https://www.hoyestado.com/2018/09/oscuro-e-incierto-origen-de-los-cusaem/; y https://plumasatomicas.com/explicandolanoticia/cusaem-policia-no-existe/ ] 

1. Determinar si los Cuerpos de Seguridad, Industrial, Bancaria y Comercial del Valle Cuautitlán – Texcoco, del Valle de Toluca y de Vigilancia Auxiliar y Urbana del Estado de México dependen de la Secretaría de Seguridad del Estado de México.

El artículo 21 BIS de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, refiere que la Secretaría de Seguridad es la dependencia encargada de planear, formular, conducir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar las políticas, programas y acciones en materia de seguridad pública y tiene entre sus atribuciones ejercer el mando directo de las instituciones policiales del Estado, y cuando proceda de los municipios, en los términos de la ley de la materia y demás disposiciones jurídicas aplicables, a fin de salvaguardar la integridad física y los derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos.

Por otra parte el artículo 4° de la Ley de Seguridad del Estado de México señala que la función de seguridad pública se realizará, en los diversos ámbitos de competencia, por conducto de las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia, de los responsables de la prisión preventiva y ejecución de sentencias, de las autoridades competentes en materia de justicia para adolescentes, de las instancias encargadas de aplicar las infracciones administrativas, y de las demás autoridades que en razón de sus atribuciones deban contribuir directa o indirectamente al objeto de dicha Ley.

Aunado a lo anterior, el artículo 9° de la Ley anteriormente citada, refiere que los prestadores de servicios de seguridad privada y su personal serán auxiliares de la función de seguridad pública y coadyuvarán con las autoridades y las Instituciones de Seguridad Pública en situaciones de urgencia, desastre o cuando así lo solicite la autoridad competente.

En concatenación, el artículo 103 de la misma Ley, indica que el Estado podrá proporcionar servicios de protección, custodia, vigilancia y seguridad a dependencias y organismos públicos, sociedades mercantiles, asociaciones, instituciones educativas y particulares, por conducto de los organismos que se creen con base en las normas legales aplicables, en su carácter de auxiliares de la función de seguridad pública.
Ahora bien, el artículo 8° del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad establece que para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, así como para atender las funciones de control y evaluación que le corresponden, la Secretaría se auxiliará de la Subsecretaría de Policía Estatal, la cual tiene a su cargo a la  Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito.

Por su parte, el Reglamento de los Cuerpos de Seguridad Pública del Estado de México, publicado en la Gaceta del Gobierno el nueve de julio de mil novecientos ochenta y siete y reformado por última vez el  tres de julio de dos mil dos, en su artículo primero, señala que los Cuerpos de Seguridad Pública del Estado de México serán los siguientes:

· Cuerpo de Seguridad Pública Estatal, cuyos miembros tendrán la denominación de Policía Estatal y operarán en todo el territorio del Estado. Como auxiliares de este cuerpo existirán los Guardias de Seguridad Industrial, Bancaria y Comercial y los Vigilantes Auxiliares, a los primeros se les denominará Guardias y a los segundos Vigilantes.
· Cuerpos de Seguridad Pública Municipal cuyos miembros se denominarán Policías Municipales y operarán en sus correspondientes circunscripciones municipales, estos cuerpos tendrán una sección de bomberos y de rescate y auxilio, cuando su presupuesto así lo permita.

El artículo 2° del Reglamento anteriormente referido, señala que la organización y operación de los Cuerpos de Seguridad Pública corresponderá al Director General de Seguridad Pública y Tránsito.

Asimismo el artículo 8° del Reglamento en cita, refiere que la corporación de Guardias de Seguridad Industrial, Bancaria y Comercial y la de Vigilantes Auxiliares dependerán de la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito del Estado y al frente de dichas corporaciones se designará un jefe.

De igual forma, el artículo 14 de dicho reglamento refiere que las corporaciones de Guardias de Seguridad Industrial, Bancaria y Comercial, y de Vigilantes Auxiliares estarán subordinados a la Policía Estatal.

Por  otro lado, el artículo 10, fracciones XIX, XX, XXI y XXII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana del Estado de México, mismo que en términos del Transitorio Tercero abroga el Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, refiere que son atribuciones del Comisionado, las siguientes:

· Autorizar la prestación del servicio de seguridad privada en el territorio del Estado de México, y, en su caso, la revalidación, revocación o modificación de la autorización otorgada para dicho efecto.

· Regular, coordinar, supervisar y controlar a los prestadores de servicios de seguridad privada y verificar el cumplimiento de las disposiciones normativas en la materia, así como recibir, atender y resolver las quejas sobre su actuación.

· Realizar el registro, seguimiento y control del personal de la Comisión y de los prestadores del servicio de seguridad privada, así como el de los cuerpos preventivos de seguridad pública municipal.

· Coordinar operativamente a los organismos auxiliares referidos en la Ley de Seguridad, en situaciones de urgencia o de desastre o cuando fuese necesario en apoyo de la seguridad pública
En ese sentido, de los ordenamientos antes descritos, especialmente del artículo 8° del Reglamento de los Cuerpos de Seguridad Pública del Estado de México, se desprende que contrario a lo manifestado por el Sujeto Obligado en su respuesta inicial y posteriormente en su Informe Justificado, el CUSAEM depende de la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito del Estado de México, la cual pertenece a la Subsecretaría de Policía Estatal, y esta a su vez a la Secretaria de Seguridad, por lo que, aun y cuando la  Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México no establezca explícitamente que el CUSAEM pertenece a la Administración Pública de esta Entidad, lo cierto es que dichos cuerpos de seguridad sí dependen normativamente de una Unidad Administrativa perteneciente a una Dependencia Pública del Gobierno del Estado de México. 

Bajo este orden de ideas, si bien es cierto que el CUSAEM no forma parte de la estructura de la Secretaría de Seguridad, también lo es que la normatividad le confiere atribuciones a esta última para realizar las actividades descritas en los ordenamientos anteriormente referidos con cuerpos de seguridad en cita, aunado a que como ya se ha manifestado, los mismos dependen directamente de la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito del Estado de México, -Unidad Administrativa de la Secretaría de Seguridad- por lo que, es evidente la existencia del vínculo y la dependencia entre estos cuerpos de seguridad y la Administración Pública Estatal.  

Ahora bien, una vez acreditado el vínculo y dependencia existente entre el CUSAEM y la Secretaría de Seguridad, esta ponencia analizará lo relativo a la atribución de la Secretaría de Finanzas para conocer sobre el presupuesto asignado a los Cuerpos de Guardias de Seguridad Industrial, Bancaria y Comercial del Valle Cuautitlán –Texcoco, del Valle de Toluca y Vigilancia Auxiliar y Urbana del Estado de México.


Al respecto, el artículo 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, establece que la Secretaría de Finanzas, es la encargada de la planeación, programación, presupuestación y evaluación de las actividades del Poder Ejecutivo, de la administración financiera y tributaria de la hacienda pública del Estado y de prestar el apoyo administrativo y tecnológico que requieran las dependencias del Poder Ejecutivo del Estado.

Por otra parte, el artículo 285 del Código Financiero del Estado de México establece que el Presupuesto de Egresos del Estado es el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba la Legislatura conforme a la iniciativa que presenta el Gobernador, en el cual se establece el ejercicio, control del gasto público y evaluación del desempeño de las Dependencias, Entidades Públicas, Organismos Autónomos, Poderes Legislativo y Judicial y de los Municipios a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo del Estado de México, durante el ejercicio fiscal correspondiente, así como de aquellos de naturaleza multianual propuestos por la Secretaría.

A su vez, el artículo 287 del Código antes referido, señala que la Secretaría de Finanzas deberá establecer y operar un Registro Estatal de Planes, Programas y Proyectos, de igual forma refiere que las autoridades competentes que formulen los anteproyectos de presupuesto tanto estatal como municipal serán responsables de que los presupuestos de egresos se encuentren relacionados con el Plan de Desarrollo del Estado de México y el correspondiente Plan de Desarrollo Municipal y los programas inscritos en el Registro Estatal de Planes, Programas y Proyectos.

Asimismo, el artículo de referencia dispone que la Secretaría de Finanzas, con independencia del origen de los recursos, autorizará por escrito y de manera individualizada las obras, acciones y proyectos que ejecutarán las dependencias y organismos auxiliares. Tratándose de los organismos auxiliares, las obras, acciones y proyectos, deberán contar con la autorización del órgano de gobierno que corresponda.

Por otra parte, el artículo 7° del Reglamento de la Secretaría de Finanzas dispone en su fracción XVI, que es atribución del Secretario lo relativo a comunicar a las dependencias, entidades públicas, entes autónomos y poderes judicial y legislativo, el presupuesto que les ha sido autorizado en el ejercicio fiscal correspondiente, para que lleven a cabo su calendarización.

Finalmente el artículo 3° fracciones II, IX y X del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal 2019, refiere que la asignación presupuestal es la  ministración de los recursos públicos aprobados por la Legislatura del Estado mediante el Presupuesto de Egresos, realizada por el Ejecutivo Estatal a través de la Secretaría a los ejecutores del gasto, de igual forma establece que las dependencias son las Secretarías, los Tribunales Administrativos y la Coordinación General que se señalan en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, incluyendo sus unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados y finalmente refiere que los Ejecutores del Gasto son las unidades administrativas de los entes públicos que realizan erogaciones con cargo a los recursos considerados en el Presupuesto de Egresos.

Derivado de una interpretación sistemática a los ordenamientos antes referidos, se colige que la Secretaría de Finanzas es la encargada de planear, programar, presupuestar, asignar y comunicar a las dependencias públicas el presupuesto que les ha sido autorizado en el ejercicio fiscal correspondiente, asimismo es la encargada de establecer y operar un Registro Estatal de Planes, Programas y Proyectos y autorizar por escrito las obras acciones y proyectos que ejecutarán las dependencias de Gobierno Estatal. 

Así las cosas, la Secretaría de Finanzas tiene la atribución de asignarle presupuesto a la Secretaría de Seguridad, toda vez que, la misma es una dependencia perteneciente al Gobierno del Estado de México, en esa lógica, el CUSAEM al depender de una Unidad Administrativa perteneciente a la Secretaría nombrada con antelación, es dable que el Sujeto Obligado cuente con el desglose para la aplicación del presupuesto asignado a la Secretaría de Seguridad y en consecuencia posea la información solicitada dentro de sus archivos; asimismo se debe resaltar que la aplicación y destino de los recursos asignados a una Dependencia Pública, son temas de interés público, así como de gran relevancia en la Entidad.

En ese tenor, el agravio manifestado por el Particular resulta fundado y suficiente para REVOCAR la respuesta otorgada por la Secretaría de Finanzas a la solicitud de acceso a la información que nos ocupa y ordenar realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, con criterios amplios (no sólo como parte del Sujeto Obligado).

Es importante mencionar que el Particular no precisó la temporalidad del presupuesto que solicita; sin embargo, de una interpretación funcional al requerimiento de información, se advierte que el interés del Recurrente es el presupuesto asignado para el ejercicio fiscal 2019, por lo que, en caso de que exista información en los archivos del Sujeto Obligado, este deberá realizar la revisión de los documentos y conceder acceso, en su caso en versión pública de aquella información relacionada con la solicitud.

En caso de que derivado de la búsqueda no localice la información, con el objeto de brindar certeza al Particular, en un tema de interés público, emitir declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, párrafo tercero y 169  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto:

RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta del Sujeto Obligado, por resultar fundado el agravio planteado por el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado, realice una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos y, conceda acceso vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de:

· El documento que dé cuenta del presupuesto asignado para el año dos mil diecinueve a los Cuerpos de Guardias de Seguridad Industrial, Bancaria y Comercial del Valle Cuautitlán-Texcoco, del Valle de Toluca y Vigilancia Auxiliar  y Urbana del Estado de México.

En caso de que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable no localice la información solicitada, deberá emitir declaratoria de inexistencia de la información de conformidad con lo establecido en los artículos 19, párrafo tercero y 169, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución; asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR MAYORIA DE VOTOS DE LOS PRESENTES, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ (EMITIENDO VOTO EN CONTRA CON VOTO DISIDENTE); EVA ABAID YAPUR (AUSENCIA JUSTIFICADA); JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (EMITIENDO OPINIÓN PARTICULAR); JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (AUSENTE EN VOTACIÓN) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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